
 

 
REPUBLICA DEL PERU REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL

DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD DNI
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Primer Apellido

TERRONES

Segundo Apellido
LLAMO

Pre Nombres

ROSITA MAYUMI

Nacimiento: Fecha y Ubigeo
23 03 1993 110704

CUI

70927294-8

Fecha Inscripción
14 09 2007

Fecha Emisión

13 09 2019

Fecha Caducidad

13 09 2027

Sexo
F

TERRONES

Estado Civil
S

I<PER70927294<

9303232F2709134PER< <<<<8

TERRONES<<ROSITA<MAYUMI<<<<<<<

ONPE

CONSTANCIA

DE

SUFRAGIO

CONSTANCIA

DE

SUFRAGIO

Distrito

MAZAMARI

CONSTANCIA

DE

SUFRAGIO

CONSTANCIA

DE

SUFRAGIO

Departamento
JUNIN

Provincia

SATIPO

Dirección

JR 4 OESTE MZ 39 LT 5-D

Observaciones

Donación de Organos NO Grupo de Votación 237948
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Por cuanto:

EPUBLICA DEL PESPERD

UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES

EN NOMBRE DE LA NACIÓN

El Consejo Universitario en sesión del 03 de mayo del 2022 acordé

conferir el Grado Académico de:

a Don(ñа):

Por tanto:

OSI
DAD PE

RUAN
A

RECTORADO

UANCAY

Bachiller en Administración y Sistemas

ROSITA MAYUMI TERRONES LLAMO

Egresada de la Facultad de Ciencias Administrativas y Contables, Escuela Profesional de Administración

y Sistemas, aprobado en acto académico el 06 de abril del  2022
R

Se le expide el  presente diploma para que se le reconozca como tal y se le otorguen los derechos que las toyes de
la Nación los acuerdan.

Putiaro
Loctor Fredi SJutibrrerf Martines

Rectof

PERUAN

DADS

SECRETARIA

Dado y firmado en Huancayo, 10 de mayo del 2022

GENERAL

MUANCAO Macstre Luis Alfredo Calderón Villegas

Secrelario Goneral

DAD PERUANA

DECANATO

HUANCAO
duihi

Dector Wilber Gonzalo Tásguex Vaspuex
Decane



  

Cédigo de  universidad: 037

El diptoma de Grado Académico de Bachiller 8

Inscrito con el registro Nvo. 210100005337

Lihro Nvo, 82-98

Folio Nre. 97

Resolución l. 1025-2022-2

Fecha de Resolación de Consejo Universitario 03 de mayo del 2022

Tipo de documenlo. Dni

No de decumento: 70927294

Modalidad de oblención del Grado Académico Bachiller: Automático

Medalidad de estudios:

Tipo de emisión del diploma Original

PERU

00002422

Hluancayo, 10 de mayo del  2022

O PERUANA LO
ER
SI
DA
D

SECRETARIA W

SGENERAL

MUANCAYO Maestro Luis Alfredo Calderón Villegas

Secretario General



 

 

  

Rooóblica dol Poru

UNIVERSIDAD PER
UANA LOS ANDES

EN NOMBRE DE LA NACIÓN

El Consejo Universitario en sesión del 30 de diciembre del 2024 acordó conferir el título profesional

Licenciada en Administración

a favor de:

ROSITA MAYUMI TERRONES LLAMO

de

egresada da la Facultad de Ciencias Administrativas y Contables, Programa de estudios de Administración y Sistemas aprobado en

acto académico el 13 de noviembre del 2024.

Por tanto, se expide el presente diploma para que se le reconozca como tal y se le otorguen los derechos que las leyes de la nación

los acuerdan.

COMIDCO

Dado y firmado en Huancayo, 30 de diciembre del 2024.

fiadiner
Doctor Fredl ConotOI Nortinor

Rocto

اماسا

Ootor Lon Aloedo Csideron Voga

Secrerarlo Cancal

EP
U

Docior Agoedo Alvino Зejar Momontoy

Dacino



 

 

NÚMERO DE DIPLOMА

CÓDIGO DE UNIVERSIDAD

REGISTRO

LIBRO

00001302T

037

210200001872

50-T

FOLIO 273

TIPO DE DOCUMENTО DNI

NUMERO DE DOCUMENTO 70927294

ABREVIATURA GRADO/TÍTULO T

MODALIDAD DE OBTENCIÓN DEL GRADO O TITULO Tesis

MODALIDAD DE ESTUDIOS S

NÚMERO DE RESOLUCIÓN DE OTORGAMIENTO 1302-2024-T-CU-UPLA

FECHA DE RESOLUCIÓN DE OTORGAMIENTO 30 de diciembre del 2024

FECHA DIPLOMA ORIGINAL 30 de diciembre del 2024

TIPO DE EMISION DEL DIPLOMA Original

O PERUANA
LOF

VE
RS
ID

SECRETARIA

GENERAL
Doctor Luis Alfredo Calderon Villegas

MUANCAY
Secretario General

El presente diploma en a ediolaeaa fomalidad exoresa o regulera de firma, esta podrá ser generada o comunicada a través
y las firmas consignadas en el han sido emitidos a través de medios digitales, al amparo de lo dispuesto en el artículo 141-A del Código Civil: "Artículo 141-A-Formalidad. ☐

En los casos en que la ley establezca que la manifestación de voluntad deba hacerse a través de alguna formalidad expresa o requlera de firma, esta podrá ser generada o comunicada a traves

de medios electrónicos, ópticos o cualquier otro análogo. Tratándose de instrumentos públicos, la autoridad competente deberá dejar constancia del medio empleado  y
Integra para su ulterior consulta." Para comprobar la autenticidad del presente diploma, dirijase a: https://verificación.upla.edu.pe/ o escanear el siguiente QR:

conservar una versión
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